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G.O. 27431 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 
LEY 114 

De 10 de diciembre  de 2013 
 
 

Que modifica disposiciones del Código Fiscal, relativas al régimen de incentivo  
fiscal para las sociedades de inversión inmobiliarias 

 y los informes de precios de transferencia 
 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

 

Artículo 1.  El Parágrafo 2 del artículo 706 del Código Fiscal queda así:  

Artículo 706. … 

... 

Parágrafo 2. Para los efectos de este artículo, se excluyen las sociedades de inversión 

inmobiliarias registradas en la Superintendencia del Mercado de Valores y que listen y 

coticen sus cuotas de participación en bolsas de valores o mercados organizados 

registrados ante la Superintendencia del Mercado de Valores,  conforme a lo establecido 

en el Texto Único del Decreto Ley 1 de 1999 y sus leyes  reformatorias y acuerdos, que 

capten fondos a largo plazo en los mercados organizados de capitales con el objeto de 

realizar inversiones, directa o indirectamente a través de subsidiarias, en el desarrollo y la 

administración inmobiliaria residencial, comercial o industrial en la República de 

Panamá, que tengan como política la distribución a los tenedores de sus cuotas de 

participación de no menos del 90% de su utilidad neta del periodo fiscal y que se 

registren como tal en la Autoridad Nacional de Ingresos de Públicos, en cuyo caso el 

impuesto sobre la renta de la sociedad de inversión inmobiliaria registrada recaerá sobre 

los tenedores de sus cuotas de participación, a las tarifas establecidas en los artículos 699 

y 700 de este Código, según corresponda, quedando la sociedad de inversión inmobiliaria 

registrada obligada a retener el 5% del monto distribuido al momento de realizar cada 

distribución, en concepto de adelanto de dicho impuesto, retención esta que deberá 

remitir al Fisco dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se haga cada 

distribución y que el contribuyente podrá optar por considerar como el impuesto sobre la 

renta definitivo a pagar sobre el monto distribuido. Queda entendido que durante 

cualquier periodo fiscal en el que no se efectúe la distribución a los tenedores de las 

cuotas de participación de no menos 90% de la utilidad neta o que se efectúen 

distribuciones inferiores al mínimo establecido en este Parágrafo, dicha sociedad de 

inversión inmobiliaria quedará sujeta a la determinación de las rentas gravables 

establecidas en el artículo 699 de este Código. 

El Órgano Ejecutivo reglamentará esta materia, con facultad para definir las 

condiciones que se deben cumplir en cuanto al objeto para someterse al régimen especial 

establecido en este Parágrafo, las normas de contabilidad que se deben cumplir para 

computar la utilidad neta del periodo fiscal y periodos excepcionales durante los cuales 
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una sociedad de inversión inmobiliaria registrada en las entidades antes mencionadas 

puede realizar distribuciones inferiores al mínimo establecido en este Parágrafo. 

 

Artículo 2.  El artículo 762-I del Código Fiscal queda así: 

Artículo 762-I. Informe de precios de transferencia. Los contribuyentes deben presentar, 

anualmente, un informe de las operaciones realizadas con partes relacionadas, dentro de 

los seis meses siguientes a la fecha de cierre del periodo fiscal correspondiente, en los 

términos que fije la reglamentación que al efecto se elabore. 

La falta de presentación del informe será sancionada con multa equivalente al 1% 

del monto total de las operaciones con partes relacionadas. Para el cómputo de la multa, 

se considerará el monto bruto de las operaciones independientemente de que estas sean 

representativas de ingresos, costos o deducciones. La multa a que se refiere este párrafo 

no excederá de un millón de balboas (B/.1,000,000.00). 

Se incluirán en la declaración jurada del impuesto sobre la renta los datos relativos 

a operaciones con partes relacionadas, así como su naturaleza u otra información 

relevante, en los términos que esta disponga. La Autoridad Nacional de Ingresos Públicos 

adecuará los procedimientos administrativos internos con el fin de dar cumplimiento a 

esta norma. 

 

Artículo 3. La presente Ley modifica el Parágrafo 2 del artículo 706 y el artículo 762-I del 

Código Fiscal. 

 

Artículo 4.  Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Proyecto 671 de 2013 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil trece. 
 
 

El Presidente, 
Sergio R. Gálvez Evers 

 
El Secretario General, 
Wigberto E. Quintero G. 
 
 
ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, DE 10 DE DICIEMBRE DE 2013. 
 
 
                                                                            RICARDO MARTINELLI BERROCAL 
                                                                                         Presidente de la República 
 
FRANK DE LIMA 
Ministro de Economía y Finanzas 
 


	CARATULA
	GACETA OFICIAL
	TEXTO PARA COPIAR Y PEGAR

	ZW: 


